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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; a treinta y uno 

de julio de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con 

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y 

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE 

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Instructora 

Tania Celina Vásquez Muñoz, integrante de este Órgano 

Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las trece 

horas del día en que se actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA A 

LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS mediante cédula de 

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, 

anexando copia de la citada determinación. DOY FE. ---------------------

ARTURO CHARLESTON HERNÁNDEZ TRIBUNAL 

ELECTORAL 
DE VERACRLJZ 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: TEV-RIN-4/2024. 

RECURRENTE: PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
CONSEJO DISTRITAL 28 DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL EN 
MINATITLAN, VERACRUZ. 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a treinta y uno de julio de dos 

mil veinticuatro. 1

El Secretario de Estudio y Cuenta, Gilberto Constituyente Salazar 

Ceballos, con fundamento en los artículos 422, fracción 1, del 

Código Electoral de Veracruz2 y 66, fracciones 11, 111 y IX, del 

Reglamento Interior de este Tribunal, da cuenta a la Magistrada 

Instructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, con el estado que 

guardan los autos del expediente al rubro indicado: 

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA: 

ÚNICO. Requerimiento. Se requiere, al Consejo Distrital 28 con 

sede en Minatitlán, a través de la Secretaría Ejecutiva, ambos del 

OPLE Veracruz, para que remita, de no existir inconveniente alguno, 

lo siguiente: 

No. Casilla Documentación 

Acta de Jornada 

1 2165 El Electoral y Hoja de 

Incidentes 

Acta de Jornada 
2 2421 81 

Electoral 

Acta de Jornada 
2429 C1 

Electoral, Acta de 

1 Todas las fechas harán referencia a citada anualidad, salvo aclaración de lo contrario. 
2 En adelante Código Electoral.
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Escrutinio y Cómputo, 

así como Hoja de 

Incidentes 

4 2460 B1 Hoja de Incidentes 

Acta de Jornada 

5 2474 B1 Electoral y Hoja de 

Incidentes 

Acta de Jornada 

6 2492 Cl Electoral y Hoja de 

Incidentes 

7 2495 B1 Hoja de Incidentes 

8 2497 Cl Hoja de Incidentes 

9 2502 Cl Hoja de Incidentes 

10 2513 El Hoja de Incidentes 

11 2514 B1 Hoja de Incidentes 

12 2517 E2 Hoja de Incidentes 

Acta de Jornada 

13 4898 Cl Electoral y Hoja de 

Incidentes 

Acta de Jornada 

14 4898 C2 Electoral y Hoja de 

Incidentes 

Acta de Jornada 

Electoral, Acta de 

15 4900 Cl Escrutinio y Cómputo, 

así como Hoja de 

Incidentes 

Acta de Jornada 

16 4900 C3 Electoral y Hoja de 

Incidentes 

17 2522 C2 Hoja de Incidentes 

Lo anterior, dentro de un plazo de tres días siguientes a su 

notificación, debiendo remitir las constancias debidamente 

certificadas que acrediten la información, por la vía más expedita a 
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la dirección de este Tribunal: calle Zempoala, número 28, 

Fraccionamiento los Ángeles, Xalapa, Veracruz, C.P.91060. 

NOTIFÍQUESE, por oficio al Consejo Distrital 28 con sede en

Minatitlán, a través de la Secretaría Ejecutiva, ambas del OPLE 

Veracruz; por estrados a las demás personas interesadas;

asimismo, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y 168, 170 

y 177, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral. 

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal 

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, 
ante el Secretario de Estudio y Cuenta, que da fe. 
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